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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier- 

lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
J emis pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 do Noviembre de It^SV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año.................... 33 >45

St publica todos los dias sseepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo condneto se pasarán á los editores 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de "^ y 3t de Octubre de 1SS4.)

Ministerio da Hacienda. . 
REGLAMENTO GENERAL Í 

para la imposición, administraciofi 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881. | 
(Continuación.) <

Tarifa primera.
Clase cuarta. ! 

1. Cafés en loa cuales no se sir- | 
ven comidas. 1

Los cafés de esta clase estable- ' 
cijos en los locales de las Socieda- ! 
des, Círculos, Casinos y tertulias de 1 
cualquiera clase satisfarán la mi- Í 
tad de la cuota asignada en el an- | 
teriur epígrafe, sea cualquiera el ' 
número de los sócios. >

No se devenga cuota por las di
versiones ó espectáculos que se 
den en el mismo local en queso sir- ‘ 
va el adié}' demás bebidas propias 
de estos establecimientos cuando ‘ 
no se exija precio de entrada ó se ' 
►ecarguen con esto objeto los de 
aquellos artículos. i

Los cafés que tengan local se- . 
parado para funciones de declama- * 
cion, canto ó baile ú otro espectá
culo por precio ó retribución, sea 
cualquiera la clase de esta, contri
buirá por separado con la cuota 
que corresponda de la señalada á 
los teatros en las tarifas 2.* y 5.*

Los cafés situados en los tea
tros, circos ecuestres ó en cualquier 
local en que se den espectáculos 
públicos, para servir tan solamen
te durante las representaciones ó 
fin los inter medios de las mismas, 
Sfitisfarán la cuarta parte de la 
cuota correspondiente á este epí
grafe.

2. Casas de pupilo que paguen 
de alquiler anual:

En Madrid de 4000 pesetas en 
adelante.

En Bircelona, Cádiz y Valen
cia de 2500 en adelante.

En las demás poblaciones de 
1500 en adelante.

3. Establecimientos de venta y 
alquiler de pianos, órganos ó ins
trumentos músicos de aire y de 
cuerda, aunque en ellos se venda 
papel de música, partituras y otras 
com posiciones musicales.

4. Sastres que confeccionan so
lamente á la medida prendas de 
vestir surtiendo los géneros, pero 
sin tienda ni otro local abierto al 
público para la venta de ropas he
chas, tejidos y otros artículos aje
nos á su profesión.

5. Tiendas de modista en que 
se hacen vestidos, abrigos, som
breros y otras prendas de lujo pa
ra señoras y niños, sin surtido de 
géneros; pero pudiendo tener cas
tores, aunque sin venta de ellos al 
público.

6. Tiendas de molduras y mar
cos dorados Ó de maderas Onas ó 
barnizadas para cuadros, con ven
ta de espejos, siempre que estos no 
tengan chañanes y no pasen de un 
metro de ancho por otro de alto.

7. Vendedores de camas de 
hierro ordinarias pintadas ó bar
nizadas, colchones de muelles, la
vabos, baños y otros enseres de 
hierro.

8. Vendedores al por mayor de 
plomos, cobres, zinc ó latón en ga
lápagos, barras, planclias ó tubos.

9. Vendedores de cofres, baú
les-mundos, sacos, maletas, man
tas ú otros objetos de viaje.

10, Vendedores de quinqués, 
lámparas, candelabros ú otros efec

tos análogos de latón, zinc y de
más aleaciones, que no sean de lu
jo ó adorno.

11. t endedores al por menor 
de quincalla y bisutería ordinaria,

12. Vendedores de garbanzos, 
judías, arroz y otras legumbres.

Clase quinta.
1. Establecimientos en que se 

venden máquinas para usos agrí
colas ó industriales.

2. Tiendas de venta de choco
lates exclusivamente.

3 Vendedores al martillo de 
muebles, alhajas y otros efectos co
merciales.

4. Vendedores al por menor de 
relojes de sobremesa, de pared ó de 
bolsillo, aunque á la vez sean re
lojeros compositores.

5. Vendedores al por menor de 
objetos de porcelana.

0. Establecimientos de venta ai 
por minor de vinos y licores ex
tranjeros y vinos generosos del 
pais.

7. Tiendas para la venta al por 
menor de tocino, jamones, salchi
chones y otros embutidos del pais.

8. Vendedores de instrumentos 
de matemáticas, física, cirugía, 
náutica, química ú Óptica, aunque 
á la vez sean constructores de al
gunos de dichos efectos,

9. Vendedores de máquinas de 
coser.

10. Vendedores al por mayor 
de pimiento molido.

Clase sexta.
1, Casas de pupilos ó da hués

pedes que paguen en Madrid por lo 
menos 2000 pesetas de alquiler ó 
arrendamiento anual por las habi
taciones que ocupen; 1250 en Bar
celona, Cádiz, Sevilla y Valencia, y 
750 en las demás poblaciones.

Contribuirán por este concepto 
los que se dedican á ceder 6 arren
dar habitaciones ó cuartos amue
blados, si el alquiler que pagan es 
el de las 2000, 1250 y 750 pesetas 
expresadas, según las poblaciones.

2. Establecimientos en que se 
vende calzado, y en que además se 
hace á la medida,

3. Establecimientos en que se 
vendan muebles nuevos de made
ras finas sin tallar, y sin mármo
les ni bronces; y de tapicería en 
telas que no sean de las determi
nadas en la clase 2.'

4. Establecimientos de apara
tos de ortopedia, de vendajes y de 
efectos de goma y gutta-percha pa
ra diferentes usos de higiene, y los 
de hules encerados.

5 Establecimientos para la ven
ta de galonería, esterilla y otros te
jidos de oro y plata, y objetos si
milares fundidos.

6. Establecimientos de libre
ría, ó comercio de libros nuevos 
aunque sea en comisión.

7. Establecimientos donde se 
hacen y venden, ó venden solamen
te, ñores artificiales sueltas, en ra
mo ó prendidos, coronas y otros 
adornos.

8. Estiblecimientos para la 
venta de monturas y guarniciones 
para caballerías y carruajes, láti
gos, espuelas, frenos y demás efec
tos análogos.

No pagarán la cuota de guar
nicioneros aunque á la vez ejer-» 
zan esta industria

9. Establecimientos para Ia 
venta al por menor de artículos de 
mercería ó paquetería, sedas, hi
los, cintas, botones, tijerasy de
más objetos análogos ó seme
jantes.

10. Manguiteros ó vendedores 
de pieles finas sueltas, plumeros
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para liai pieza y cires efectos aná
logos.

11. Tiendas para la venta al 
por menor de papal de todas cia
ses y otros objetos de escritorio.

12. Tiendas de juguetes finos.
13. Tiendas de abanicos, para

guas y sombrillas ó en que se com
pongan los mismos objetos.

14. Tiendas de guantes de pie
les y de otra cualquier clase.

15. Tiendas de objetos artísti
cos de todas clases.

16. Tiendas en que se venden 
artículos de perfumería y objetos 
para tocador.

17. Tiendas de comestibles pa
ra la venta al por menor de los si
guientes artículos del pais:

Legumbres, almidón, aceite, vi
nagre y jabón común, aguardien- 
tes, quesos, mantecas, natas, sal
chichón, latas de sardinas-conser
vas, vegetales, frutas secas, cho
colates, bujías esteáricas y galle
tas ordinarias, y en géneros ultra
marinos bacalao, azúcar, té, café 
y especias de todas clases.

18. Tiendas de ropas hechas 
con géneros ordinarios del país. 
Camisas, fajas, guantes de lana, 
estambre Ó algodón, y otros artí
culos semejantes.

19. Vende lores de colchones de 
muelles y de las demás clases. No 
pagarán la cuota de colchonero 
aunque á la vez ejerzan esta in
dustria.

20. Vendedores de estufas, chi
meneas, cocinas económicas y otros 
aparatos de calefacción.

21. Vendedores al por menor 
de loza fina, cristal ó vidrios blan
cos, huecos ó planos,

22. Vendedores de velas de es
perma, esteáricas ó de cera vege
tal Óanimak

23. Vendedores de curtidos al 
por menor.

(Se continuará.)

INSTRUCCION GENERAL 
para la administración y cobranza 

del impuesto de consumée, 
(Continuación).

Art. 31. Toda Administración 
de consumos at cesar está obligada 
á abonar á la que la suceda las 
cantidades que haya percibido por 
derechos y recargos de las espa
cies gravadas que deje existentes 
en tos establecimientos públicos de 
venta, pai a lo cual se practicarán 
los correspondientes aforos.

En las capitana de provincia y 
en los tres puertos de Cartagena, 
Gijon y Vigo, si se hallaran enca
bezados con la Hacienda, se prac
ticarán ante una comisión com
puesta de un fuucionario designa
do por el Administrador de Pro
piedades á Im puestos de la provin
cia, de dos representantes del 
Ayuntamiento, y en caso de exis
tir arriendo por el Municipio, del 
arrendaUrio ó de quien le repre-

En las capitales y puertos ex
presados que ae hallen ailmiuistra- 
dos por la Hacíendí',' de dos füh- 
cionarios ñora brades por el Admi
nistrador dei ramo en la provincia 
y otros dos Concejales del Ayun
ta miento.

Eu las capitales y puertos ex
presados y en otras poblaciones en 
que se hallen arrendados los dere
chos de consumos directamente 
con la Hacienda, de dos funciona
rios de este ramo, designados por 
el Administrador de Propiedades Ó 
Impuestos de la provincia, un Con
cejal del Ayuntamiento y el arren
datario ó quien le represente.

Y en las demás poblaciones, del 
Alcalde, un Concejal, un mayor 
contribuyente, el Secretario de la 
Corporación municipal y el arren
datario ó quien haga sus veces.

En todos los casos, el resultado 
de las operaciones diarias se irá 
consignando con exactitud en un 
acta, que, día por dia, deben fir
mar los concurrentes, quienes se
rán man corn uñada mente responsa
bles do cualquier abuso, si se co
metiere. Terminado el aforo, se 
archivará aquel documento en la 
Administración de Hacienda ó en 
la Alcaldía respectiva, y se expedi
rán copias de él, si lo pidieren, al 
arrendatario y al Ayuntamiento. 
De los aforos verificados en las ca
pitales de provincia, y en los tres 
puertos expresados, se remitirá, 
sin excusa nt demora, una copia 
certificada con el correspondiente 
resúmen á la Dirección general del 
ramo.

Los Ayuntamientos de las po
blaciones de cualquier clase que 
cesen de administrar el impuesto 
por pasar este á cargo de la Ha
cienda, y que prévio el aviso en 
furma dejasen de nombrar la opor
tuna comisión para presenciar los 
aforos, ó los nombrados para asis
tir en su nombre dejasen de con
currir, quedan obligados á aceptar 
estos tal y como resulten realiza
dos por los demás individuos de la 
comisión, sin derecho alguno á re
clamación.

Art. 32. El importe de los de
rechos y recargos de las especies 
aforadas se abonará inmediata
mente por la Administración que 
cese á la Administración entrante; 
pero cuando los aforos se refieran 
á las capitales de provincia, puer
tos mencionados ú otras poblacio
nes por cest r an ellos la Adminis
tración directa de la Hacienda, no 
podrá tener tugar el abono hasta 
que lo ordene la Dirección general 
del ramo, ni se verificará de otro 
modo que admitiendo el importe 
del aforo á cuenta de la primera Ó 
primeras mensualidades del arrien
do ó del encabezamiento.

Toda Administración quedasu- 
jeta al aforo de salida, aun en el 
caso de ht ber renunciado al de en
trada.

Capítulo H.

Recau d ación.

Art. 33. La de los derechos y 
recargos se verificará por el paso ó 
medida de las especies; pero cuan
do la clase de estas no se preste á 
ello, se realizará por aforo.

Por razón de destare se rebaja
rá del peso lo que se halle autori

zado por la costumbre, si bien de
berá esta corregirse cuando cause 
perjuicios S la Hacienda ó á los 
contribuyentes.

Art. 34 por cada adeudo, sea 
cual fuere su importancia, se ex
pedirá una cé hila talonaria auto
rizada jior el J fe del punto, ex
presándose en ella el Fielato, ¡a 
cantidad de las especies, los dere
chos, los recargos, el total y la fe
cha corriente.

Capítulo 111.

Equipajes de viajeros.
Art. 3f. Por punto general no 

serán abiertos ni reconocidos cuan
do manifiesten sus dueños que no 
contienen especie de adeudo; sin 
embargo, en el caso de sospecha 
vehemente de ocultación se proce
derá á abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de lujo.
Art, 36. Lo prescrito en el ar

tículo anterior es aplicable á estos 
carruajes, así como á los tranvías 
de viajeros á su entrada en las po
blaciones.

Carruajes de trasporte.
Art. 37. Serán reconocidos en 

los Fielatos de entrada ó en el cen
tral, á voluntad de los interesa
dos.

Correos y diligencias.
Art. 38. Serán acompañados 

por dependientes administrativos 
desde los Fielatos hasta el punto 
de su descarga, y allí se exigirán 
los derechos y recargos de las es
pecies gravadas que conduzcan.

Capítulo IV, 
Fielatos.

Art. 39. Serán abiertos á la sa
lida del sol, y cerrados á la puesta 
del mismo.

La Administración podrá pro
roger el despacho en las épocas 
que lo estime conveniente.

Art. 40. Despues de cerrarse 
los Fielatos no se permitirá el 
adeudo de especies que hayan de 
intruducirse en Ja población: pero 
en los casos de urgencia lo permi 
tirá la Administración con las pre
cauciones convenientes.

Art. 41. Los trajineros que lle
guen por la noche á ¡os rádios y 
hagan parada, no serán inquieta
dos, con tal de que den avi.so ver
bal ó por escrito á cualquiera de 
los vigilantes administrativos.

Art. 42. Los conductores de 
especies gravadas no tienen obli 
gacion de declarar la cantidad ni 
la clase precisa de ellas, pues el 
averiguarlo es el objeto del reco
nocimiento que deben practicar los 
empleados; pero se considerará pu
nible el hecho de hallarse ocultas 
de una manera artificiosa que 
pruebe intención de sustraerías al 
adeudo. Será considerada del mis
mo modo la declaración negativa 
cuando sea repetida y resulte falsa*

Art. 43. Los Fielatos contrales 
reconocerán y adeudarán las espe
cies que concurran á ellos ai tiem
po de entrar y salir de los mis
mos.

Si permaneciesen en el local 
mas de tres días laborables, paga

rán un céntimo de peseta por cada 
10 kilógramos de peso y dia bajo 
el concepto de almacenaje.

No podrá aumentarse el dere
cho de almacenaje sin autorización 
de la Dirección general, ni dísmi- 
nuirse sin igual autorización cuan
do el impuesto se administre por 
la Hacienda.

Art. 44. Donde no existan Fie
latos exteriores deberán estable
cerse uno ó mas interiores, según 
lo exijan tas conveniencias del me
jor servicio.

Cuando la recaudación se haga 
por la Hacienda ó por arrendata
rios, se oirá al Ayuntamiento res
pecto del sitio donde convenga si
tuarlos.

Art. 45. Todos tos Fielatos ten
drán unos libros para sentar la re
caudación de loa días parea, y otros 
para sentar la respectiva á los im
pares: también tendrán impresos 
para extender las cédulas de adeu
do, de tránsito por el casco y ra
dio, y para las especies que proce
dan de depósito.

Art. 46. Habiendo Fielatos ex
teriores, el movimiento de las es
pecies gravadas será libre dentro 
del casco, una vez pasados los 
contra-registros, salvo las consti
tuidas en depósito, que se sujeta
rán á los preceptos especiales so
bre los mismos, y las que fuesen 
perseguidas por ¡os agentes admi
nistrativos desde su entrada en la 
población para evitar el fraude.

Art. 47. Donde solo existan 
Fielatos interiores, la circulación 
de especies para dirigirse á ellos 
solo podrá venficarse por las ca
lles designadas al efecto con mar
cas ó rótulos visibles.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 134,
Los Sres. Alcaldes de loa pue

blos de esta provincia remitirán á 
este Gobierno, antes del dia 3 del 
próximo mes de Febrero, los cua
dros semanales de nacimientos y 
defunciones núm. 57, correspon
dientes ó la 5.* semana del presen
te mes y que comprenden del 23 
al 29 del mismo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo incurrirán 
en el máximum de la multa que 
les corresponda.

Córdoba 28 de Enero de 1882, 
El Gobernador,

José Pastor y Magan.

Núm. 121.

DelegJclon de Hacienda 
de fa provincia de 

Córdoba-
S

La Dirección general de Rentas 
Eitancadas con facha diez de Enero
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del corriente año, dice à eaU Dele
gación lo que ligne:

«La reventa de billetei, prohibi
da como la de todos loi efectos es- 
tincados, ha llegado ;a al extremo 
de constitnir una espeoalacion one
rosa para el público y perjadicial 
para el buen nombre de dicha Ren
ta, pneato que se ejerce con sobre
precio y á la puerta de las Adminis
traciones cuando estas carecen de 
ellos.

No se opone á la prohibición de 
la rever-te de billetes la expendioion 
ambnUnte de estos, reclamada por 
el público para an mayor comodi
dad; pero es indispensable regulari
zar este sistema de venta para que i 
su Sombra no se corneta aquel per
nicioso aboso ó pueda set Uoilmeu- 
te comprobado y corregido,

Á este tin la Dirección de mi car
go ha acordado lo siguiente:

1 .* Los Administradores de Lote- 
riis pueden valerte de los expende
dores ambulantes que crean necesa
rios para el despacho de billetes en 
su respectiva localidad y en los pus- . 
bks comatcants en que no haya 
otra Administración del ramoy <8- 
tén dentro del limita de su partido 
judicial

3 ." El cargo de expandwlcr sari 
conferido por V. S. bajo la responsa
bilidad del Administrador y á pro
puesta de este, cursado por el gene
ral de la provincia, y recaerá preoi- 
samente en personas desvalidas y de 
buena conducta.

Los Administra-lores del ramo en 
Madrid elevarán directamente al De
legado de la provincia sus propues
tas respectivas.

3 .' El titulo de expendedor am
bulante expresará el nombre del so- 
jeto á cuyo favor se expide, la Ad- 
miniitracion de que dependa y la 
ptobibitiju absoluta de exigir so
breprecio ni retribución alguna al 
comprador del billete, bajo la pena 
de ser considerado como revendedor 
de efectos estancados.

4 .' Los expendedores llevarán 
siempre consigo el título que les 
acredite de tales, para exhibiría á 
quien se lo reclame, y por ningún 
concepto exigirán retbbucion algu
na, limitándose á recibir la que vo
luntariamente quiera dárseles.

& .“ Los que careccan de titulo 
serán considerados como revendedo
res, se les comisarán los billetes y 
serán sometidos á la acción judicial 
con arreglo á la legislación vigente.

6 ." La txpendicicn ambuante 
cesará desde el momento en que les 
Administradores respectivos lermi
nen la de los billetes que se lujan 
reservado, en cuyo caeo retirarán 
los que obren en poder de les expea- 
dedotes -{ira; venderlos en su Aimi • 
nistracion, en la inteligencia de que 
si en esta no les hubiere y se etója-- 
trasen en (nines de aquí líos, se lea 
exigirá la mae severa responsabi
lidad; i

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su debida noto
riedad.—Julián Garcia de los Santos,

MTABIBSTOS.
Núm. 94.

Alcaidia constitucional 
de Castro del Hio.

Don Juan de Navas Garola, Segundo 
Teniente de Alcalde é interino de 
esta villa.
En virtud da cuanto dispone la 

Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 sobra procedimiento adminis
trativo, y habiendo terminado los 
apremios de primeroj segundo gra
do, se sigue el de tercer grado, ha- 
biéndoBB hecho los embargos cor
respondientes de los bienes inmue
bles que por este edicto se anuncian 
á pública subasta, con expresión de 
los dueños, su clase, ce bid a, situa
ción y precios de la capitalización.

El remate tendrá lugar el dia 
veinte y siete del cotrieile mea de 
Suero, y hora de diez á doce de su 
mañana en las Gases Capitulares de 
esta villa, admit éndoee las posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de los tipos.

1 Los dueños pueden librar sus bie- 
| nes pagando el principal y costas 

antes de cerrarse el remate, pero 
despues, quedará la venta irrevo
cable*

En su consecuencia se convocan 
licitadores á tas fincas siguientes:

Pts. Cts.

Número 393.—Francisco 
Diaz, por la capellaoia de 
Maria Morales, vecino de 
Espejo. Una fanega y ocho 
celemines de tierra de oli- 

. var en este término y sitio 
nombrado Valbelmoco, ca
pitalizada para tu venta en 
setecientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis cén
timos. 766 66

Núm. 1881-.—Rafael Sán
chez Rincón Povedano, de 
esta vecindad. Una cuarta 
parte de casa en esta villa, 

' calle Casas Altas número 
treinta y ocho, capitaliiada 
para su venta en ciento 
ochenta y siete pesetas cin
co céntimos. 187 05

i Y en cumplimiento de la ley é 
! instrucción de la materia, se llaman 

pos tu ran líe y se citan los intere
sados.

Castro del Rio veinte de Enero 
1 de mil ochocientos ochenta y dos.— 

Juan de Navas.—Juan Ramón de 
Tejada.

Núm. 116.
Alcaldía constitucional da 

Almodóvar del Rio.

D. José Rau Huertas, Alcalde cons
titucional de esta villa de Almo
dóvar del Río.

Hago saber: que terminados por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
los padrones de los contribnyentos 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
tos que lo son por la matricula in
dustrial y 108 que paguen por al
quiler de casa en esta localidad una 
cuota anual de 250 pesetas en ale
lante que están obligados al pago
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del impncstci equivakete al de la 
Hal, qnadan loe traa expresadus pa
drones expuestos al público en la 
Secretaria municipal por el término 
de tres días, ¿ contar desde la fecha, 
para que todas las perfocas inclui
das en los mismos puedan presentar 
las oportunas reo ta ma clones.

Almodóvar del Kio 22 de Enero 
de 1882.—José Ruiz.

Núm. <25

Alcaldía constitucional de 
Villa viciosa.

Don José Escobar Infante, Alcai
de Presidente del Ayuntamiento 
conatitueional de esta villa.

Hago sa ber: que por ignorar el 
punto de sua respectivas residen
cias no han podido ser citados per
sonalmente los mozos Antonio Gi- 
llao Expósito, cuyo padre adopti
vo es Francisco Cáceres Avila, y 
Manuel Peña Pinteño, hijo ue 
Francisco y de Francisca, con oh 
jeto de que hubiesen corn parecido 
ante este cuerpo municipal á la 
rectificación del alistamiento que 
para el reemplazo del ejército cor- 
re.*pondiente al año actual se signe 
por esta corporación; y con el tin 
de que puedan cumplir el precepto 
legal, los cito, llamo y emplazo 
para que se presenten en estas ru
sas capitulares antes del 31 de los 
corrien tes; en la inteligencia que de 
no verificarlo lea parará el perjui
cio que haya lugar.

Villaviciosa 23 de Enero de 
1882.— José Escobar.

JUZGADOS,
Núm. 61.

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance.

Don Pedro de la Vega y Comino, Es
cribano de actuaeioiK^H de este 
Juzgado y Sociviano de Gobierno 
del mismo.
Boy í¿: quo p^r mi Escribania se 

ha segullo incidente de pobreza á 
insta Leía de D. Teodoro Espinosa de 
los Yunteros y Ligués, en concepto 
de albacea da su señora madre D.;ûa 
Justa Ligués y Vardaji, en el que se 
ha aiotado la s'guiente

Santenoia. En la ciudad de Bu
jalance á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
el Sr. D. José Maria de Coca y Ve
lasco, Juta de primera instanuia in
terino de ella y su partido, habiendo 
visco este expediente promovido à 
iUBtancia de B. Teodoro Espinosa de 
ica Monieros y Ligués eu concepto 
de albacea de eu señora madre ÜJÙa 
Justa Ligués y Vardaji, en solicitud 
de que se declare pobre ¿ la testa- 
mentaría de SQ dicha 8tùjra ma
dre; y

Kesnltandci que octfarido tras
lado de dicha pretensión al St. Pro
motor hi cal del Juzgado, la evacuó 
en tiempo, estando conforme con 

que se practicase la prueba prop nes
ti por el recurrente.

Besultando: que conferido aai- 
miemo traslado à loa acreedores á 
dicha testamentaria, que lo son Din 
Eduardo Sotomayor, Diña Maria de 
la Concepción Espinosa de los Mon
teros y Lignés, D. Miguel Velarde y 
Menendez y B. Gonzalo de Sousa 
Verdes Montenegro, estos no se per- 
sonaron á contestar, po'' lo que les 
fué acusada la rebeldía, mandando 
se entendieran con ellos lea notifi
caciones sucesivas en los estrados 
del Juzgado,

Resultando: quo durante el tér
mino de prueba el solicitante ha jus
tificado tes! i Acal y do c iment al men
ta que dicha téstameutaria carece 
de bienes propios, puesto que los 
dejados por la causante catán afeo- 
tos A varios créditos contra la 
misma.

R-ibu'taDdc: que trascurrido el 
término de prueba se dió vista al 
Promotor fiseal, el cual espresó que 
no tenia incouveoiente en que se 
decorase pobre en sentido legal á la 
repetida tetamentaría.

Considerando: que según el ar
tículo trace de la nueva Lay de En- 
juiciaimento civil, la justició se ad
ministrará gratuitsmente á loa po
orer.

Considerando: quo el albacea don 
Teodoro Espinosa ha justificadc que 
la testamentaría da su difunta ma
dre es pobre, puesto que dejó todos 
los bienes de que conetaba esta afec
tos á créditos hipotecarios contra 
ellos.

Visto lo dispuesto en el articulo 
citado;

S. S. por ante mi el Escribano, 
dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre á la testamentaria de Doña 
J usta Ligués y Vardaji, y por lo tan
to con Opción á disfrutar de los be- 
nefioios que la Ley concede á los de 
BU clase.

Asi por esta mi aent^ncia, que se 
publicará en el >Boletin oficial* de 
esta provineia, lo proaoncio, man
do y firmo.—José M.* do Coca.

La sentencia inserta concuerda 
con su original á que me remito y 
doy fé, la cual fué puohcada en el 
mismo en loa estrados de esta Juz
gado.

Y para que confie en cumpli
miento de lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Bujalance A 
ircinta y uno de Diciembre de mil 
ochocíentoa ochenta y uno.-Pedro 
de la Vega.

Núm. 93.
Juzgado ce primera ins
tancia del distrito de la de- 

xteha de Córdoba.

D. José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad y su 
partido.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por término ne 
veinte dias que empezarán á cor
rer y couta rae desde la inserción

del presente en la «Gaceta de Ma- 
4 drid,» á los autores del hurto de 
j un potro, cuyas señas se expresan 
1 á continuación, da la propiedad de 
{ Roman Arauz Rubio, cuya caba- 
Í Hería desapareció del sitio llamado 

de las Pilas, término de esta ciu- 
1 dad, la madrugada del diez y ocho 
1 de Diciembre último; apercibidos 
Iquo de no hacerio les parará el per

juicio á que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á to

das las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y re- 

1 misión á este Juzgado de expresa- 
1 do potro, practicanóo al mismo 
ttiempo activas.}' eficáces diligen

cias hasta conseguir la captura de 
i los autores del hurto de aquel, y 
| hecho así sean remitidos á la cár- 
i cel de este partido A responder á 
í los descargos que les resultan en la 
| causa que con dicho objeto me ha- 
1 11o instruyendo, como así mismo 
| de las personas en cuyo poder se 
* encuentre referida caballería si no 
? ofrecieren las garantías necesarias.
* Dado en Córdoba á dos de Ene- 
t ro de mil ochocientos ochenta y 

dos.—José González Perez.—El 
actuario, udo. Angel Barranco.

Señas del potro.
Negro, de tres años de edad, 

con los cuatro pies blancos, un lu
cero en la frente, entero, escaso de 
marca y domado de aparejo.

5 ^ ^^,

Núm.118
1 Juzgado de primera instan- 
j cia de Priego.

* Bon Greg crio Eschbano Canal. Juez 
i de primera inatancia de eeli ciu- 
; dad do Priego y en partido en la 
i provincia de Córdoba.

■ Hago saber: que para hacer efec- 
■ tivas las costas en que están coa- 

denadoa Francisco Ballesteros Cá- 
t maras-altas y otros consortes, so 
1 sacan A pública subasta las fincas 
; aiguient^e:
1 Pta. Cte.

, Finca de Francisco Bai lea- 
5 teros. 
| 1.* Una pieza de tierra 
1 de cabida de tres celemi- 
’ nes, en el sitio del Arroyo 
j de Trugillo de ese término, 
’ que contiene olivos; im- 
1 da por el Norte con tierras 
j de José María Sicilia, por 
j el Sur otras de Don Raiael 
1 Delgado, y por el Este y 
f Oeste herederos de D. Joré 
' María Camacho, valorado 
j por peritos en la cantidad 
; de cien pesetas. 100 
1 Otra de Cecilio Rojas.

Í 2/ Otra pieza de tierra 
da cabida de cuatro celemi
nes, que contiene olives, si
tuada en la Gañida del Mo
lino, y linda per el Norte 
con don Juan Palomeque y 
Camacho, Sur y Eite Doña 
Francisca Ramírez y Oís
te Pablo Oiuna, valorada

!poi peritos en la suma de 
ochenta y cinco pesetas, 85 
Otras de Rafael Cabezuelo.

3 .* Otra pie» de tierra

dé cabida de seis celemines 
de viña, situada en el Sala- 
rejo de indicado término, y 
linda por ans cuatro pantos 
cardinales con la Vereda 
Real de aquel paraje, valo
rada por peritos en la sa
ma de ciento veinte pe
setas. 120

4 .* Otra pieza de tierra 
de cabida de tres celemines 
de viña, situada en el Ma- 
cegal, de indicado termi
no,y linda al Norte don Mi
guel Carrillo, Sor Antonio 
Ortíz, Este he red eres de don 
Juan Serrano y Oeste el 
mismo, valorada por peri
tos en la cantidad de se
tenta y cinco pesetas. 75 

5 .* Otra pieza de tierra 
de cabida de doce celemi
nee, situada en el Cerrejón 
de repetido término, la cual 
linda al Norte D. Juan An
tonio Arriero, al Sur Ma
nuel Cubezuelo Roldan y al 
Este y Poniente Agustín 
Galisteo, valorada por pe
ritos en la euma de dos
cientas cuarenta y cinco 
pesetas. 245

6 .* Y otra pieza de tier
ra de cabida de un celemín 
y un cuartillo, situada en 
la Fuente del Espino, y lin
da por el Norte con José 
Joaquín Arenas, Este y Sur 
con José Roldan y por Oes- 
*10 JuBÓ da Torres, valorada 
por peritos en la suma de 
cuarenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, 42 50

Q uien quisiere hacer postura A 
expresadas fincas, acuda A Jos Es
trados de este Juzgado, el día cas
tro de Febrero próximo venidero, y 
hora de las diez de en mañana, que 
se le admitirá la que hiciese con tal 
de que cubra las dos terceras partis 
del valor fijado A las mismos.

Lo que se anuncia al público pa
ra en conocimiento.

Dad o en Priego à 10 de Enero de 
1882.—Gregorio E. Canal-Por man
cado de S. S., José Gómez.

AN U N GIOS.

En las lineas férreas 
ea oooslruocion» de Mé
rida á Sevilla y de Cá
ceres á la línea de Mé
rida, se han emprendi
do importantes traba
jos, en los que pueden 
hallar colocacioa los 
Jornaleros que se pre* 
senten.

Imp. del «Diario da Córdoba.*
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